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Miembros de la Comisión Pro 
Derechos Humanos de los Munici
pios de Cuba en el Exilio enviaron 
una petición al activista anticas"; 
trista. Orlando Bosch. pidiéndole 
que acepte todas las condiciones 
ofrecidas por el Departamento de 
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justicia para lograr su libertad con
dicional. 

"Nosotros congratulamos al doc
tor Bosch por haber dado una 
prueba más de que es Un hombre de 
palabra". afirmó Miguel Angel 
Tudela, presidente de la Comisión 
de los Municipios. 

Bosch, de 63 años, rechazó la 

oferta de libertad condicional ofre
cida el Iones por el Departamento 
de Justicia, porque no estaba de 
acuerdo con la condición de mante
ner un registro de las personas que 
10 visiten y de las que él visite. 

Según &seh. esta condición lo 
convertiría en un informante del 
gobierno, lo cual va contra sus prin
cipios morales. "El doctor Bosch no 
desea ser responsable por la crea
ción del primer comité de chivatos 
de Estados Unidos creado por el 
Departamento de Justicia", dijo
Tudela. 

Mediante el documento, Jos 
miembros de' la Comisión le asegu
ran a Bosch que aceptar las condi
ciones "no disminuye su dignidad y 
el apoyo que tiene". Los firmantes 
instan a Bosch a "que salga y salga 
luchando con su misma dignidad". 

El gobierno ofreció una alterna
tiva al día siguiente, pero fue recha
zada por los abogados de Bosch, ya 
que no eliminaba dicha.condición 
completamente. Los abogados de 
Bosch continúan esperando una 
decisión final del Departamento de 
Justicia. 

Adriana Bosch, esposa del acti
vista, muestra escepticismo ante la 
petición hecha por la Comisión. "Yo 
no creo que él la acepte", dijo 
Adriana. "Pero si ellos se lo piden 
yo no les puedo decir que no lo 
hagan". 

Bosch está detenido en el Centro 
Correccional Metropolitano del sur 
de Dade desde 1988, cuando llegó 
ilegalmente de Venezuela. 


